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PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
____fšg:1cfï'_ì__R¿;ÍÉ_2f_E _, __ , W É Dirección General de Gestión Integral de Materiales

Y RECURSOS NÉTURALES - y Actividades Riesgosas
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INFDRHAEIÚN SLIJETA A CLASIFICACIÓN: La prosorle irIfcIn'naciI¦IrI queda sujeta alas
dispoaiciortac aplicables on materia de tmrlaparencie.

Por un uso responsable - del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
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" FDLITICA DE LOS ESTADOS UNIDD5 MEXICANOS"

Ne. se aITAcoRA _____________44_______ __ oI=IcIo Na. DGoII~IIAR.71oi 08 1

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias yr materiales tóxicos o peligrosos
Gon fundamento en los articulo:-“.-_.«135 fracción IV. 153 fracción VII de Le;-,-' Éeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I, 3 fracción II. 30, 31. 32 1.'
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación II Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales Ir Sustancias 1.-
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I. J<. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 3: Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación 3,* Codilìcación de Mercancias cuya Importación 1.' exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Inlersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes 1.1 Sustancias Tóxicas 1.1 el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente ¡I Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización
de importación a fatrorcle la empresa denominada_ __ _ ___ __ _ __ _
Nomene o RAzoN socIAL R.I=.c. 0 c.u.R.P. vIoeNcIA INIcIAL
.IoI-INsoN c:oN†RoLs ENTERPRISES Mexico s. DE R.I.. DE cx'
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ÚBJETU DE LA IMPORTACION '- _ _
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EL DIRECTOR GENERAL DE RAL DE
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E _ f I _ I. __ ' E LA PRESENTE A BAJD LAS CDNDIDIDNES DUE APARECEN AL REMERED
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I .Ir

II I

I. La presente- autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidašãein leves. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado dela
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 'ID v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII 3; VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente. '“

lll. En caso de ocurrir un clename, infiitración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PRDFEPA} v a las autoridades competentes, asi como llevaI;- a cabo las
acciones contenidas en su Programa 'degrrigdidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes. ---f"
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Infonnativo: -
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el penniso de CDFEPRIS número 1733ElU121B1223
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos v Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperación Gubernamental.- Presente.
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